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En un nuevo fallo escandaloso, esta vez imponiendo una mayoría
automática, sin casi argumentos de fondo creíbles, el Tribunal
Superior  de  Justicia  rechazó  los  recursos  presentados
presentados  por  Vanina  Biasi  y  Nito  Artaza  impugnando  la
candidatura a todas luces irregular de y anticonstitucional de
Jorge Macri a Jefe de Gobierno de la Ciudad.

Cuatro  jueces  votaron  por  el  rechazo  a  los  recursos
presentados:  la  Dra.  Inés  Mónica  Weinberg,  el  Dr.  Luis
Francisco Lozano, la Dra. Marcela de Langhe y el Dr. Santiago
Otamendi. Una jueza voto en favor de los recursos presentados



fue la Dra. Alicia Enriqueta Carmen Ruiz.

A la Dra. Inés Mónica Weinberg le bastó una página para seguir
el fallo del Tribunal Electoral y votar por el rechazo del
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recurso presentado.

El Dr. Luis Francisco Lozano hace pedazos las interpretaciones
creativas sobre el tema de los cinco años, pero se ve que “no
le pintó” y decidió rechazar los recursos por inadmisibles. 11
páginas para votar en contra de sus argumentos centrales sobre
la cuestión.
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El Dr. Santiago Otamendi se esmeró una página más que Dra.
Weinberg  y  no  se  inspiró  mucho  para  rechazar  el  recurso
presentado,  siguió  el  camino  de  Tribunal  Electoral,  sin
fijarse mucho en el tema.
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La Dra. Marcela Lange fue igual de seguidista del fallo del
Tribunal Electoral que los Dres. Weinberg y Otamendi y en tres
páginas, en las que se notó que al igual que los anteriormente
nombrados no se había esforzado mucho en pensarlo, parece.
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La  Dra.  Alicia  E.  C.  Ruiz  se  refirió  con  abundancia  al
incumplimiento  de  los  requisitos  del  Art.  97  de  la
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Votó en
favor de hacer lugar a los recursos presentados impugnando la
candidatura de Jorge Macri a Jefe de Gobierno de la Ciudad.
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Conocido el escandaloso fallo, cuyo texto podrán leer en este
mismo artículo, tanto Vanina Biasi como Nito Artaza insistirán
con su impugnación a Jorge Macri ante la Corte Suprema de
Justicia de la Nación.

Descreemos que la Corte Suprema marque alguna diferencia con
respecto al fallo local y nos inclinamos a pensar que dejarán
todo como está, lavándose la manos olímpicamente.

El  Fallo  del  Tribunal  Superior  de
Justicia de la Ciudad


